
  

nota de la cuantía y domicilio 
judicial señalados por la señora 
NARCIZA CATALINA ARMIJOS 
SARANGO y la autorización que 
da a sus abogados defensoras. 
Cítese y Notifíquese.- 1) Dra, M. 
Flor Pazmniño, Jueza, * 
Particular que llevo a 5u cono- 
cimiento par tos fines legales 
pertinentes, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
esalilero Judicial en esta ciudad 
de Quito para sus posteriores 
notificaciones. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- 
Hay flrma y sello 
AC/72865/4 
o 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Citación [fudicial a Jasmanl 
Altredo Soto Erraez en el juicio 
que tiene propuesto en su contra 

la señora Gabriela Carolina Aguilar 
Orellana, 
Julclo: Divorcio 1542-2009-Jt 
Tramite: Verbal Sumario 
Cuantía; indeterminada 
Objeto; Disolver el vinculo matri- 
meonla! existente entre Gabriela 
Carolina Aguilar Orellana y 
Jasmani Alfredo Soto Erraez, den- 
tro del mismo no han adquirido 
bienes de ninguna naturaleza, ni 

“han procreado hijos, 
Actor: Gabriela Carolina Aguilar 
Orellana 
Demandado: Jasman Alfredo Soto 
Erraez 
Inicio: 19 de noviembre del 2009 
Sefensor: Abg. Bolivar Orellana 

tanza 
«fovidencia: 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA: Quito jueves 25 
de febrero del 2010 las 14h49.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa sn virtud del sorteo 
realizado,- La demanda que ante- 

cede es clara completa y reúne los 
demás requisltos de ley. Es proce- 
dente el trámite verbal sumario 
que se solicita, entréguese copia 
de esta demanda y providencia a) 
demandado señor Jasmani Alfredo 
Soto Erraez, téngase en cuenta el 
casillero Judicial señalado por la 
parte actora.- Agréguese a los 
autos los documentos que ante- 
ceden.- En mérito al Juramento 
rendido por la actora y de con- 
formidad con lo previsto en el Art. 

pa del Código de Procedimiento 

Clvil, Citese al demandado señor 
Jasmanl Alfredo Soto Errsez, por la 
prensa en un diario de mayor circu- 
lación que se edita en esta cludad 

de Quito mediando ocho días hábi- 
des entre una y otra publicación. 
Téngase en cuenta el casiliero Judi- 
clal y la insinuación de curador 
Ad litem.- Agréguese a los autos 
la documentación acompañada. 
NOTIFIQUESE.) F.- DRA. MARIA 
MERCEDES PORTILLA JUEZ 
Lo qua pongo en su conocimiento 
para los 1Ines de ley, advirtléndo- 
la de la obligación que tiene de 
señaler casillero judiclal en el 
palacio de justicia de esta ciudad 
de Quito, para recibir posteriores 
notificaciones judiciales que le 
corresponda. 
DR. LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 
AA/24454 

R. DELE 
Dentro del Juicio Verbai Sumario 
No, 2009-0922 que sigue PEDRO 
FERMIN CEVALLOS RAMOS en 
contra de SUSANA LIDA VILLACIS, 
s4 ha dispuesto citar por la pren- 
sa por desconocer la residencia 
de la demandada: SUSANA LIDA 
VILLACIS 
JUZGADO: TERCERO DE LO 
IVIL . 

MERO: 2009-0922 
CLASE DE JUICIO: VERBAL 
SUMARIO 
ASUNTO: DIVORCIO 
ACTOR; — PEDRO 
CEVALLOS RAMOS 
DEMANDADO: SUSANA LIDA 
VILLACIS 
CUANTIA; INDETERMINADA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE TUNGURAHUA.- Ambato. 
lunes 19 de octubre del 2009, 
las 10h23, VISTOS: La demanda 
presentada por ser clara y legal 
se la acepta al trámite de juicio 
verbal sumario, En virtud de que 
el actor con juramento manifiesta 
de que le es imposible determinar 
el actual domicilio o residencia de 
la demandada señora SUSANA 
LIDA VILLACIS, cítesele con la 
demanda en forma extractada y 
esta providencia mediante tres 
publicaciones en uno de los diarlos 
de la cludad de Quito y Ambato, 
a fín de que dentro de los velnto 

FERMIN 

  

por elactor para sus a8 notificaciones 
posteriores. Agréguese a los E 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MN EXTRACTO. | 

e 

tos documentos adjuntas, Citese y 
notifíquese. 
f)Dr. Hugo Pacheco V.- Certihico La 
Secretaria. F)Leda. Ligia Lanas V. 
Lo que cito a usted para los fines 
legales pertinentes a fín de que 
dentro del término de Ley señala 
casillero para sus notificaciones. 
Ambato, 28 de octubre al 2009 
Firma legible 
Leda.. Ligia Lanas Y. 
SECRETARIA 
HAY UN SELLO 
17508/88578 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

  

INCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: ROBINSON 
LUIS ANTUNEZ OTERO 
EXTRACTO . 
CAUSA PATRIA POTESTAD 
No. DE JUICIO 20998-2009 
DEMANDADO ROBINSON LUIS 
ANTÚNEZ OTERO 
ACTOR NELi, RUBI FIERRO 
PERAFIEL 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ AB, MILTON QUINTEROS 
JUEZ NOVENO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA, 
JUZGADO NOVENO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, miércoles 10 
de marzo del 2010, tas 14h42, - 
VISTOS: En calldad de Juez Tltular 
de esto Judicatura y atento la razón 
de resorteo legal y por cumplidos 
los requisitos del Árt. 67 de la Ley 
Adjetiva Civil, se acepta a trámite 
Contencioso General la demanda 
que antecede, de conformidad 
con lo establecido en los Arts, 
271 y siguientes del Código de ta 
Ninex y Adolescencia. De contor- 
midad con el juramento rendido 

por la señora NELI RUBI FIERRO 
PEÑAFIEL, en la que declara des- 
conocer el domicilio o paradero 
del demandado pose a las múl- 
tiplez averlguaciones realizadas 
de ha sido imposible determinar 
el donuclllo y/o residencia; en tal 
virtud. Cítese al señor ROBINSON 
LUIS ANTUNEZ OTERO, con el 
contenido de la demanda y pro- 
videncia en ella recaída, conforme 
dispone el Artículo 82 del Códlgo 

de los diarios de mayor circula» 
ción de esta ciudad de Quito, la 
misma que se lo hará mediante 
tres publicaciones en ta prensa 
en días distintos. Además se le 
advierte al demandado la obliga- 
ción que tlene de señalar casi- 
flero judicial para notificaciones 
que le corraspondan- Tómese en 
cuenta el casillero judiclal No, 42 
señalado por ta acclonante.- La 
documentación presentada agri 
guese al proceso, Actie el Dr. 
René Barba Rodríguez, Secretario 
Titular de este Despacho. CITESE 
y NOTIFIQUESE -f) Ab, Miltor 
Quinteros JUEZ. 

la Procedimiento Civil, en uno 

    

Lo que comunico a usted, para los 
fines de Ley. previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio o casilla judiciat para 
posteriores notificaciones dentro 
del perímetro de Ley. 
Atentamente; 
DR. RENE BARBA 
SECRETARIO 
Hay un sello 

504 Ac 

JUZGADO DÉCIMO 
SEGUNDO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 

- PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL.» 
A: DIEGO FERNANDO ESTRELLA 
NAVAS 
Julclo Alimentos No 0024-2010 
EY 
Actora: JHOANA CAROLINA 
CORDOVA AGUILA 
Demandado: DIEGO FERNANDO 
ESTRELLA NAVAS 
Objeto: ALIMENTOS 
Trámite: Especial 
Cuantía: Cuatro mil dosclentos 
dólares americanos 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE 
LA NIÑEZ Y' ADOLESCENCIA.- 
Martes 26 de enero det 2010, a 
las 8h32.- VISTOS.- Una vez que 
la actora ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en providencia de 
14 de enero del 2010 la demanda 
que antecede es clara y reúne los 
requisitos de ley. por lo que se la 
acepta al trámite previsto en el Art, 
34 de la Loy Retormatoria al Título 
Y del Libro Segundo del Código de 
Niñez y Adolescencia .- En merito 
al Juramento rendido por la actora 
y de conformidad con lo dispues- 

to en los Árts. 82 del Código de 
Procedimiento Clvli, 35 de la antes 
referida Ley reformatorla, citese 
al demandado DIEGO FERNANDO 
ESTRELLA NAVAS, por la prensa 
en un diano de mayor circulación 
de esta cludad de Quito para lo 
cual por secretarla entrégue- 
se el extracto correspondiente. 
De conformidad con el Art 130 
numeral 11 del Código Orgánico 
de la Función Judicial las partes 
deberán comparecer ala audlencia 
única personalmente o mediante 
procuración judicial con cláusula 
especial para transigir, diligencia 
que se señalará una vez cltado 
el demandado.- De conformidad 

con lo previsto en el Art. 9 de la 
Ley Reformatoria al Código de la 
Niñez y Adolescencia, se ordena 

la práctica del examen de ADN 
en las personas del demandado, 
DIEGO FERNANDO ESTRELLA 
NAVAS, de la madre JHOANNA 
CAROLINA CORDOVA AGUILA y 
del menor MARCO SAID CORDOVA 
AGUILA, para lo cual se señala el 
día cinco de marzo del 2010 a las 
once horas para que las parsonas 
antes referidas concurran al dopar- 
tamento de Genética de ta Cruz 
Roja Ecuatorlana, y les tomen las 
muestras necesarlas, designándo- 
se en catidad de Parito a la Leda. 
Enma Margarita Vela Cavinato del 
Laboratorio de Genética de la Cruz 
Roja Ecuatoriana, quien se pose- 
slonará el día cinco de marzo, a las 
diez horas, y presente su mforme 
en el término de ocho días.- En la 
práctica de esta diligencia además 
actúe el señor Director del reteri- 
do Laboratorio en representación 
de la suscrita Jueza .- Por haber 
solicitado la parta actora, de con- 
formidad conlo dispuesto en el Art. 
25 de la Loy Reformatorla an men- 
clón, se ordena la prohibición de 
ausentarse del territorlo.nacional 
al demandado DIEGO FERNANDO 
ESTRELLA NAVAS, para lo 
cual remítase atento Oficio a la 
Dirección Nacional de Migración, 
hasta que esta Judicatura dis- 
ponga lo contrario.- Agréguense 
a los autos los documentos que 
acompaña, Téngase en cuenta 
el casillero Judicial que señala la 
parte actora para sus notificacio- 
nes,- Cítese y Notifíquess. F) Dra, 
Lilia Agullar Gordón. Jueza. 

Lo que comunico a usted Y LE CITO 
previniéndole de la obligación que 
tlene de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones.» 
Dra. Jimena García 
Secretaria 
Hay flrma y sello 
AC/73024nt 

DD 

JUZGADO TERCERO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Of No, 809 JTNA SMMG 

Quito, 5 de Junio del 2009. 
Causa No, 855-2009 
ACTORA: ROSA ANGELITA 
QUISHPI QUISHPI 
DEMANDADO: ANGEL VICENTE 
MOINA CABRERA 
MENOR: JONATHAN PAUL MONA 
QUISHPt 
CAUSA: ALIMENTOS 
NUMERO: 855-2009 
JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA.- Quito, 26 de 

Mayo del año 2009. Las 15h45.- 
VISTOS: Avoca conocimiento el 
Dr. Hugo Celi Juez Tercero del 
Juzgado Tercero de la Niñez y 
la Adolescencia de Pichincha e 
Infrascrito secretarto, En lo princ- 
pal la demanda de Alimentos que 
antecede presentada por la señora 
Rosa Angelita Quishpi Quishpl, se 
la caíifica de clara, completa y de 
reunir los demás requisitos de ley, 
por lo que se la acepta a su trá- 

  

  mite legat Previa 
la declaración de desconocer el 
domicilio del demandado señor 
Angel Vicente Mama Cabrera. De 
conformidad con el Árt. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
publíquese por uno de tos diarlos 
de mayor circulación de la locali- 
dad, a fín de dar con el domicilio o 
residencia del señor Angel Vicente 
Molna Cabrera o/y señale un casí- 
llero judicial para reclbir futuras 
matllicaciones, en esta ciudad de 
Quito, caso contrano se prosegul- 
rá con el trámite respectivo y se 

acusarála rebeldía del demandado 
y se proseguirá con la fijación de 
pensión alimenticia de la menor 
Jonathan Paul Moina Quishpi. Para 
la Audiencia de concillación las 

darán cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 135 del códi- 
go de la Niñez y la Adolescencia, 
tas partes presentaran ha pruebas 
correspondientes. Comparecerán 
a la audiencia las partes o 
3us abogados delensores con 
Procuración Judicial... Tómese 
nota del casillero Judicial señala- 
do.- NOTIFIQUESE y CITESE. F) 
Dr. Hugo Celi Alvarez. Juez. 
Lo que Cermunlco 3 usted para los 
fines de L 
DR. ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/72652/48 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
¡CHINCHA 

JUICIO: Ejecutivo No. 783-04 
CcGs 
ACTOR. Cartos Antonta Santos 

no, 
DEMANDADO: Rosa Esthela 
Iidelira Larrea Cevaltos y Alfredo 
Guillermo Donoso Puga 
OBJETO: Obtener pago de capital 
e intereses adeudados y costas 
judiciales 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 
429, 431 y 433 del Código de 
Procedimiento Civil 
CUANTIA: $ 7.000,00 dólares 
CASILLERO JUDICIAL No: 1139 
doctor Juan Pazmiño 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 
JUZGADO WIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 13 de Enero del 2005, a 
las 11508.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado avoco conocl- 
miento de la presente causa en 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
? AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE FRUTERA DEL 
LITORAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que FRUTERA 

capital en USD $ 1'685,000,00; y, refor- 
mó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito el 10 de Diciembre 
de 2009. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE. 
(Q.10.001030 de 19 de marzo de 2010, 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo cuarto del 
Estatuto Social, referente al capital social, 

de la siguiente manera: " 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL: El 
Capital Social de la Compañía es la suma 
de un millón. ochocientos ochenta y cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 1'885.000,00), dividido en 
un millón ochocientas ochenta y cinco mil 
participaciones (1.885.000) de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una 
(US$ 1,00).” 

Quito, 19 de marzo de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce . 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO   

DEL LITORAL CIA. LTDA. aumentó su* 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IDEAMOBLER CIA, LTDA. 

La compañía IDEAMOBLER ClA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 09 de Febrero 

de 2010, fue aprobada por la Superintenden- 

cla de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.10.001028 de 17 de Marzo 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) DISEÑO, ELABORACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO 
DE MUEBLES, EN TODO TIPO DE 
MATERIALES... 

Quito, 17 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AR/TESTEAC     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA : 
MANDTEC ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía MANDTEC ECUADOR CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 12 de Marzo de 

2010, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.I. 

DJC.Q.10.001181 de 25 de Marzo de 2010 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

QUE TENGAN ENTRE SUS OBJETIVOS, 

BRINDAR SERVICIOS DEASESORAMIENTO 

ADMINISTRATIVO, LOGÍSTICO, 
OPERATIVO,...... 

Quito, 25 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AFUTESIO00     

calidad de Juez suplente.- En lo 
principal, la demanda que antece- 
de es cíara y precisa, por lo que se 
la acepta a TRAMITE EJECUTIVO.- 
En consecuencia, ROSA ESTHELA 
¡LDELIRA LARREA CEVALLOS Y 
ALFREDO GUILLERMO DONOSO 
PUGA cumplan con la obligación 
demandada o propongan exqop- 
clones en el término legal de tres 
días.- Por solicitarlo el actor, en 
mérlto del certificado conferido 
por el Registro de la Propiedad 
del Cantón y de contormidad con 
lo que dispone el artículo 433 
del Código de procedimiento 
Civil, se ordena el embargo del 
inmueble de proptedad de losde- 
mandados, cuyas características 
, demás dimenslones constan 

JUEZA 
Lo que la comunico austed paralos 
respectivos fines de ley, y la cito, 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial, 
para que reciba sus posteriorez 
motificaciones.- Cartifico, 09 ENE. 
2009 
JUAN H, GALLARDO : 
SECRETARIO JUZGADO 2DO, 
CIVIL DE PICHINCHA 
AR/76576/cc(1 

E 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, 

CITACION JUDICIAL, 
A: AMELIA GABRIELA AVILES 
CASTELLANOS con el extracto de 
la demanda del juicio Ejecutivo y 

  que sa 
Docta Para la práctica de la 

presenta diligencia cuéntese con 
los funcionarios Judiciales respec- 
tuvos.- Hecho el embargo notifí- 
quese al sañor Registrador de la 
Propiedad dei Cantón, a fin de que 
tome nota del mismo al margen 
del libro respectivo.- Citese a los 
demandados en el lugar que se 
indica.- Agréguense al proceso 
los documentos presentados.- 
Téngase en cuenta el casillero y 
domicillo judicial designado por 
los actores para sus posteriores 
notiflcaclones.- Hágase saber. 
Dr. Rubén Giter Cedeño. Juez 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 03 de Febrero del 2010, 
las O8h45,- Cítese a las deman- 
dados ROSA ESTHELA ILDELIRA 
LARREA CEVALLOS U ALFREDO 
GUILLERMO DONOSO PUGA, de 
conformidad con el juramento ren- 
dido y lo previsto en el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Clwil por 
la prensa, en uno de los diarios 
de mayor circulación nacronal. 
Notifíquese. 
f) Dr, Rubén Giler Cedeño Juez 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, advirtiéndole 
dela obligación que tiene de seña- 
tar domicilio judlclal para postario- 
res notificaciones de conformidad 
con ta lay. Certifico. 
LCOO. HECTOR ESTRELLA ARIAS 
SECRETARIO (£) 
Existe firma y sello. 
A.P./44868/k.m. 

LAR. DEL E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A MATILDE 
NARCISA ORTIZ FIALLOS 
ACTOR: ABOGADO. ROBERTO 
XAVIER CANTOS ESTRELLA EN 
CALIDAD DE PROCURADOR 
JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA 
MUEBLES El BOSQUE S.A. 
DEMANDADA: MATILDE NARCISA 
ORTIZ FIALLOS 
CUANTÍA: $ 600 dólares 
Juicio EJECUTIVO No, 395-2007- 

Uécaoo SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
24 de Abril del 2007, las 16h1L- 
VISTOS,- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente.- En do 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara, completa, precisa + 
y reúne los demás requisitos de 
forma exigidos por ta Ley.- Dése el 
trámite Ejecutivo.- En consecuen- 
cia, la demandada cumpla con la 
obligación demandada en el tér- 
mino de tres días, o en el mismo 
término proponga excepciones, 
bajo prevenciones de Ley.- Cítase 
4 la demandada señora MATILDE 
NARCISA ORTIZ FIALLOS en al 
lugar que sa indica.- Agréguese la 
documentación sdjunta,- Téngase 
en cuenta el casillero judiclal 
designado por el accionante, asf 
como la autorización que confiere 
3 su defensor.- Actúe el Dr, Ricardo 
López. Oficial Mayor Encargado.- 
Notifíquezs.- 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 30 
de Octubre del 2008, las 11h27.- 
Atento el juramento rendido por 
el actor Roberto Xavier Cantos 
Estrella, en calidad de Procurador 
Judicial de la Compañía Muebtes 

El Bosque S. A, y lo previsto en 
el Art. 82, Inc. 3ro, dal Código de 
Procedimiento Clvil, se dispone 
£ltarle a la demandada, MATILDE 
NARCISA ORTIZ FIALLOS, por 
la prensa, en uno de tos periódi- 
cos de mayor circulación que so 
edita en esta cludad de Quito.- 
Notifíquesa.- 
DRA, VICTORIA CHANG-HUANG 
DE RODRIGUEZ 

que a 

Actor: Dr. Julio Mauricio Andrado 
Suárez. en calidad de Procurador 
Judicial de la Compañía Muebles 
El Bosque S.A. 
Demandada: AMELIA GABRIELA —; 
AVILES CASTELLANOS 
Cuantía; USD. 2.200,00 
Juicio Ejocutlvo No, 241-2007-WZ 
Objeto de la Demanda: Cobro de 
dinero, 
PROVIDENCIA: : ! 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 23 de marzo, 
del 2007, las 11942, VISTOS.- La 
demanda que antecede plantea- 
da por el Ing. Luis Morales en su? 
calidad de Representante Legal de 
la Compañía Muebles El Bosque —) 
S.A en contra de Amella Gabriela > 
Aviles Castellanos, es clara, pre-  ' 
cisa y reúne los requisitos de ley 
por lo que se la admite al trámite 
ejecutiva propuesto. Se dispone 
que en el término de tres días la 
demandada pague la obligación 
exigida o en el mismo término 
proponga las excepciones a las 
que se creyere asistida. Citese a 
la demandada ANELIA GABRIELA 

AVILLES enla dirección proporclo- 
nada porel accionante. Téngase en 
cuenta el casillero judicial señála- 
do saí como la autorización otor- 
gada a sus defensores. Agréguese 
al proceso los documentos apa- 
rejados a la demanda, CITESE 
Y NOTIFIQUESE. f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA.- Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, QUITO, 05 de marzo 
del 2010, las O9h02. Atento el 
juramento expresado por el Dr. 
Julio Mauricio Andrado Suárez, 
en calidad de Procurador Judicial 
de ta Compañía Muebles El Bosque 
SA., y de conformidad con lo orde- 
nado en el Art. 82 del Código de 
procedimiento Civil, cítese a la 
SRA. AMELIA GABRIELA AVILES 
CASTELLANOS por lla prerisa, esto 
es en uno de los diarlos de mayor 
circulación y que so editan en esta 
ciudad; para el efecto confiérase el 
extracto respectivo, Notifíquese. 1). 
Dr, Mario Ortiz Estrella. Juez. 
Lo que comunico y le cito a usted 

paralos fines legales consígutentes 
previniéndole de la obligación que 
tienen de señalar casillero Judicial 
de un Abogado en esta judicatura 
como dispone la ley. 

DR, EDWIN CEYALLOS 

AMPUDIA, | 
SECRETARIO . 
Hay un sello ! 
AR/76876/cc(2 

J o 
JUZGADO CUARTO DELO — ' 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL: AL SEÑOR 
MARLON ABSALON MENDOZA 
VERA. CON LA SIGUIENTE 

DEMANDA EJECUTIVA, AL TENOR 
SIGUIENTE: 1 
(Extracto): ! 
ACTOR - EL BOSQUE S.A 
DEMANDADO: Marlon Absalon 
Mendoza Vera ! 

OBJETO, Conforme to disponen los 
Art. 415 y siguientes del Código de 
Procedimiento Clvil, demanda afin 
de que en sentencia se ordena sí 
pago del capltal adeudado, esto 
es la cantidad de SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO DOLARES, 
más Intereses al máximo de latasa 
convencional, costas procexales, 
honorarios del defensor 

TRAMITE. Ej . 
CUANTÍA. Setecientos noventa 
dólares 
FECHA. DE INICIACIÓN DEL 
JUICIO: 25 de febrero de 2010, —, 
NUMERO DE CAUSA: 251-2010 
DOMICILIO LEGAL.- Casilla 
Judicial N.- 4729 Dr. Jullo Me 
ndrade.- 

TRAMITA: Dra, LIZOETH RON ' 
CADENA. 
JUEZ DE LA CAUSA. Dr, EDWIN 
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CERTIFICADO 

Certifico que la publicación que se encuentra al 

reverso es fiel copia del original, el mismo que 
se encuentra reposando en los archivos del 

Diario La Hora - Quito, Revista Judicial con 

fecha Lunes, 29 de Marzo de 2010,.en la página 
CS. | 

El interesado puede hacer uso de éste como crea. 
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